
 
 

GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
0cho (08) de noviembre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADA DULIS RAFAEL ARTEAGA ZARANTE  
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00409-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegase tener la parte demandada DULIS RAFAEL ARTEAGA ZARANTE a 
término fijo, CDTS, en el banco CITIBANK –COLOMBIA –EXPRESION 
CITIBANK de Montería.  
 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse 
ajustada a lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del 
Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea o llegase a tener el demandado DULIS RAFAEL ARTEAGA ZARANTE 
identificado con CC 71.975.233 En las cuentas corrientes, de ahorros, 
depósitos a término fijo, CDTS, en el banco CITIBANK –COLOMBIA –
EXPRESION CITIBANK de Montería. Ofíciese por secretaria. Envíese al 
correo: legalnotificaciones@citi.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 17.964.000,00.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está 
obligado a excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal 
se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que 
tienen calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida; 
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Respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) 
de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos o dineros 
sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de exclusiva 
responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eb9e1ec3fd0871623f854be55c2671e2f7e1c71534feaba2da906ea7998a7e8

Documento generado en 08/11/2022 05:13:00 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Ocho (08) de noviembre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADA FRAN RAFAEL CABARCAS HERRERA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00410-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegase tener la parte demandada FRAN RAFAEL CABARCAS HERRERA a 
término fijo, CDTS, en el banco CITIBANK –COLOMBIA –EXPRESION 
CITIBANK de Montería.  
 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse 
ajustada a lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del 
Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea o llegase a tener el demandado FRAN RAFAEL CABARCAS 
HERRERA identificado con CC 73.566.306 En las cuentas corrientes, de 
ahorros, depósitos a término fijo, CDTS, en el banco CITIBANK –COLOMBIA 
–EXPRESION CITIBANK de Montería. Ofíciese por secretaria. Envíese al 
correo: legalnotificaciones@citi.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 9.972.642,00.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está 
obligado a excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal 
se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que 
tienen calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida; 
Respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) 
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de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos o dineros 
sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de exclusiva 
responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ba2632fdc64fc684b8f9a5ee98768391db89e44c80e763e5c28eaa836336625
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Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO ZOILA BLANQUICET ATILANO Y OTRO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00124-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito adicional presentada por la 
parte demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, el apoderado ejecutante 
añade un valor denominado “Otros Conceptos” el cual se procederá a 
estudiar. Sea lo primero indicar que, dicho emolumento no se encuentra 
discriminado en el título valor objeto de recaudo por lo que no se puede 
inferir si dicho concepto pertenece a capital insoluto, intereses corrientes o 
intereses moratorios, lo que impide un análisis aritmético y contable del 
mismo. En adición a ello, desde la emisión de la providencia que, entre otras 
cosas, libró mandamiento de pago y no lo hizo por dicho concepto, hasta la 
emisión de la presente providencia, no ha informado, la parte ejecutante, el 
origen de dicho emolumento. 

Dicho lo anterior se modificará la liquidación de crédito presentada por el 
ejecutante. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

UNICO: Modificar la liquidación de crédito adicional presentada por la parte 
demandante, de la siguiente manera: 

CAPITAL…………………………………………………………...$ 5.453.806, oo 

INTERESES MORATORIOS A 30/10/2022……………  …$ 8.096.763, 56 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CRÉDITO COLOMBIA 
AVANZA NIT 901190852-0 

DEMANDADO YUDIS CORONADO SARMIENTO CC 
25´800.730 

RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00001-00 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que existe 
solicitud de entrega de títulos de Depósitos Judiciales, presentada por el 
apoderado de la parte demandante doctor JUAN PABLO SILGADO 
VERGARA. Provea. 
 

CINDY MARGARITA IBÁÑEZ MASS 
SECRETARIA 

 
Luego de revisado el expediente, se observa que mediante auto de fecha 
08 de febrero de 2022, se APROBÓ LA LIQUIDACION DEL CREDITO 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del proceso de 
la referencia, por valor de $27´340.800, de los cuales se han cancelado 
por parte de este despacho títulos judiciales que satisfacen la totalidad 
de la obligación. Adicionalmente, en auto de fecha 21 de julio de 2022, 
se aprobó liquidación de costas por valor de $1´000.000, suma está que 
también se procedió a cancelar de conformidad a título judicial No. 
427800000022627 a través del cual se saldó la suma de SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($750.720) del saldo de la 
obligación y la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000), establecida 
por el despacho por concepto de costas procesales. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto procederá este despacho a negar la 
solicitud impetrada por el apoderado de la parte demandante, atendiendo 
que se encuentra satisfecha la totalidad de la obligación y las costas dentro 
del presente proceso, y como consecuencia el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE TIERRALTA: 

 
RESUELVE 

 
UNICO: Negar la solicitud de entrega de títulos de depósito judicial 
solicitada por el apoderado de la parte demandante, señor JUAN PABLO 
SILGADO VERGARA con cédula de ciudadanía número 1´067.848.985, 
por encontrarse satisfecha la obligación hasta la liquidación del crédito 
y costas debidamente aprobada por el despacho. 

         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                        DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 
J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Proyectó Andrés Hoyos 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA - CORODBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE JORGE LUIS LOZANO ALVAREZ 
DEMANDADO ERWIN RUIZ ARGEL Y OTRO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00282-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte ejecutante 
presentó la liquidación de crédito. 
 
Vencido el traslado de la misma, desde ya, se plantea la necesidad de modificarla 
de la siguiente manera: 
 
Como primera medida se tiene que, mediante auto de diecisiete (17) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021) se libró mandamiento de pago de la siguiente forma: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
singular a favor de JORGE LUIS LOZANO ALVAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.067.850.875, 
en contra de ERWIN RICARDO RUIZ ARGEL y FELIX ROSENDO 
CUELLO CABRALES identificados con cédula de ciudadanía 
número 10.767.472 y 10.768.338 respectivamente, por la de 
SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000, oo), 
por concepto de capital representado en el título valor (letra de 
cambio) de fecha de creación 30/06/2020, y fecha de 
exigibilidad 30/12/2020; por los intereses moratorios será la 
tasa máxima legal según certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde que se 
hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Por las costas y agencias en derecho del proceso. 

 
Dicho lo anterior, se tiene que no se libró mandamiento de pago por los 
intereses corrientes, por lo que, no se pueden liquidar en esta etapa procesal. 
Sea pertinente indicar que, la parte ejecutante tuvo a su disposición los términos 
de ejecutoria para presentar los recursos que a bien considerase y optó por guardar 
silencio y seguir con el cauce procesal, por lo que se entiende que estuvo conforme 
con la decisión.  
 
Ahora bien, en lo que respecta a capital e intereses moratorios se procede con la 
operación aritmética de la siguiente manera: 
 
CAPITAL………….………..SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 
6.500.000, oo) 
 
INTERESES MORATORIOS………..TRES MILLONES CINCO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS ($ 3.005.773, oo) 
 
Así las cosas, se modificará la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, de acuerdo con la operación aritmética realizada. 



 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Proyectó Andrés Hoyos 

 
Por último, nota el despacho solicitud de embargo de remanente, la cual se 
concederá, atendiendo a lo contenido en el artículo 466 del C.G.P. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Modificar la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
de la siguiente manera: 
 
CAPITAL…………...SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 6.500.000, oo) 
 
INTERESES MORATORIOS………..TRES MILLONES CINCO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS ($ 3.005.773, oo) 
 
SEGUNDO. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, practíquese la 
liquidación de costas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfde6c6fd8b37abd08f8ffc9f06f530684bc45c8b587de1b7cad64022d8eb3aa

Documento generado en 08/11/2022 05:19:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 5 número 11-65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCAMIA 
DEMANDADO MARTHA GUEVARA HERNANDEZ Y OTRO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00051-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proyectó Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCAMIA 
DEMANDADO MARY LUZ MUÑOZ AGAMEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00091-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, por no haber sido objetada 
la anterior liquidación de crédito practicada presentada por el apoderado de 
la parte demandante, y por encontrarse ajustada a la ley, esta dependencia 
procederá a aprobar la misma. Lo anterior en atención al numeral 3 del art. 
446 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior 
liquidación de crédito presentada por la parte demandante de la siguiente 
manera: 

CAPITAL……..TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS VENITITRÉS PESOS ($ 13.178.623, oo) 

INTERESES MORATORIOS A 01/10/2022……….TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS ($ 
3.818.306, oo) 

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del Despacho que practique la 
liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Calle 5 número 11-65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO LUIS ALFONSO MESTRA DIAZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00280-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, por no haber sido objetada 
la anterior liquidación de crédito practicada presentada por el apoderado de 
la parte demandante, y por encontrarse ajustada a la ley, esta dependencia 
procederá a aprobar la misma. Lo anterior en atención al numeral 3 del art. 
446 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior 
liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del Despacho que practique la 
liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Calle 5 número 11-65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCAMIA 
DEMANDADO ANDRES PARRA RUIZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00282-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, por no haber sido objetada 
la anterior liquidación de crédito practicada presentada por el apoderado de 
la parte demandante, y por encontrarse ajustada a la ley, esta dependencia 
procederá a aprobar la misma. Lo anterior en atención al numeral 3 del art. 
446 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior 
liquidación de crédito presentada por la parte demandante de la siguiente 
manera: 

CAPITAL……..DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
CIENTO TREINTA Y DOS PESOS ($ 12.460.132, oo) 

INTERESES MORATORIOS A 24/10/2022……….TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS ($ 3.821.339, oo) 

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del Despacho que practique la 
liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CARLOS ARTURO DEL CASTILLO QUINTERO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00330-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

 
Visto lo anterior, tenemos que BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 
890.903.938-8, presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 
contra de CARLOS ARTURO DEL CASTILLO QUINTERO con C.C. 
86.002.274. 
 
Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, y los artículos 
671 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dictó mandamiento de pago 
el día 27/09/2022, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, por la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICHO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 96.928.625, oo) 
así como por los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, será a la tasa máxima legal según 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, y por las 
costas y agencias en derecho del proceso. 
 
En atención a lo estipulado en la Ley 2213 de 2022 que absorbió el Decreto 
806 de 2020, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró 
mandamiento de pago en fecha 24/10/2022, y dentro del término legal no 
se propusieron excepciones. 
 
Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal de 
nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Andrés H. Castellanos 

 
PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra CARLOS ARTURO DEL 
CASTILLO QUINTERO con C.C. 86.002.274, tal como se ordenó en el auto 
que libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma, equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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